RES. 540/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007284, Ent. N° 283/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P46815 para la contratación mediante la modalidad leasing operativo de la línea que conectará la conversora de Melo con la futura estación Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 16.-1890 de fecha 23.08.16, dispuso la adjudicación a Terna S..A., por un monto total de U$S 228:560.111,42 equivalente a $ 6.841:032.694,91 (leasing operativo con IVA, previsión por ordenes de cambio con IVA y partida por concepto de ajuste de precios incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3456/16 adoptada en Sesión del 28.09.16, acordó observar el gasto en razón de las siguientes causales:

2.1) el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares bajó el acápite “Estudio de las Ofertas” vulneró lo establecido en el Artículo 65 inciso final Literal C) del TOCAF y los principios de igualdad de oferentes y concurrencia, en tanto estableció la posibilidad de que quedara a criterio de la Administración admitir o no propuestas que contengan cláusulas de limitación de responsabilidad sin base objetiva para ello;  y

2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF ya que se comprometió un gasto en un grupo de imputación carente de crédito presupuestal suficiente;
3) que el Directorio, por Resolución R 16.-2408 del 13.10.16, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que:

3.1) mediante la emisión de la Circular Nº 4 de 06.05.16, a través de su punto B.1) se eliminó la referida cláusula del Pliego de Condiciones dado que en el Artículo 14.1 “Criterios de Adjudicación” ya se había determinado la aceptación de ofertas que contuvieran cláusulas de limitación de responsabilidad del contratante por daño emergente y lucro cesante, por hasta el 100% del monto del contrato. Con dicha modificación se eliminó la contradicción existente en el Pliego de Condiciones, teniendo en cuenta que ya existía una cláusula que definía un criterio objetivo en materia de responsabilidad;

3.2) la línea Tacuarembó- Melo es la primera del cierre del anillo de 500 kV (previsto hasta Salto Grande), que surge para dar solución a un problema de debilidad estructural del sistema de trasmisión de 500 kV, mejorando el cumplimiento de los criterios de desempeño mínimo ante contingencias simples. Esto permite una mejora en la disponibilidad de energía como en la calidad del servicio, por lo cual es necesario continuar con el trámite correspondiente; 

4) que este Tribunal, antes de expedirse con relación a la reiteración del gasto, mediante Oficio 8690/16 del 08.11.16 devolvió las actuaciones para mejor proveer, solicitando  la remisión de la totalidad de las actuaciones.  El Organismo dio cumplimiento a lo requerido, remitiendo entre otos, la referida circular no. 4;

CONSIDERANDO: que se constata que  tal como expresó la Administración, por intermedio de la Circular Nº 4 publicada previamente al acto de apertura, se eliminó la cláusula del Pliego de Condiciones Particulares que vulneraba disposiciones y principios consagrados en el TOCAF (Resultandos 2.1 y 3.1);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en el Considerando 1) de la Resolución Nº 3456/16 de fecha 28.09.16, en lo que respecta a la contravención a lo dispuesto en el artículo 65 inciso final y a los principios de igualdad de oferentes y concurrencia;
2) Mantener la observación en lo que refiere a la contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) Comunicar a la Administración actuante;

4) Dar cuenta a la Asamblea General

5) Devolver las actuaciones.
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